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SEGUNDA ETAPA DE  LA REFORMA
LOS 6 EJES 

1. Completarel SeguroNacionalde Salud.

2. Cambiode Modelo de Atención basadoen el accesoy desarrollo de los
programasde Saludcon prioridaden niñez,adolescencia,mujer, y desarrollo
desaludmentaly rural.

3. A travésde la descentralizaciónfortalecerel desarrollode la saluden el
interior del paísurbanoy rural.

4. Divulgaciónmasivade losderechosgeneradospor la reforma

5. Consolidarlosejesde la participaciónSocial

6. Fortalecerla políticade RecursosHumanosen salud.



UNIVERSALIZACIÓN DEL FONASA
I 



UNIVERSALIZACIÓN DEL FONASA 
Ley 18211: Seguros Convencionales, Cónyuges, Profesionales

CÓNYUGES

2011 entran 27.000

2012 entran 46.000

2013 entran 58.000

2014 entran 93.000

TOTAL:  Entran 224.000 cónyuges



UNIVERSALIZACIÓN DEL FONASA

Profesionales: 

ωSon entre 24.000 y 26.000 personas con un superávit de entre U$SS 20 
millones y U$S 23 millones. 

Seguros convencionales 

ωSon entre 65.000 y 75.000 personas con un superavit de entre U$S 45 
millones y U$S 50 millones.

Por compromiso del programa de gobierno: 

Ampliar gradualmente el acceso de los Jubilados tomando en 
cuenta ingreso, edad y situación sanitaria.. 



PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD
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PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD

Å Sonel conjuntodemedidasqueponenenmarchacambiosenel modelode
atencióny hacena la calidadde losserviciosdesalud.

Å Estasmedidasestánorientadasa fortalecerla descentralizacióndel sistema
de salud y requiere el compromiso activo de las mutualistas y de los
serviciosde saludpúblicos.

¿Quéesel cambiodel modelo?

Å Un modelo que privilegie la atención integral del paciente, que implica
accionesde promocióny prevenciónde salud,que asegurela capacidadde
diagnosticaren forma precozenfermedadesy su oportuno tratamiento, la
mayor recuperación de la salud, la rehabilitación de secuelas y el
tratamiento del crónico y los cuidados paliativos. Estasactividadesse
desarrollanen el marcode la estrategiadeAtenciónPrimariade la Salud y
asegurandola mayorcapacidadresolutivadelprimernivelde atención.



PROGRAMA

NACIONAL DE SALUD DE LA NIÑEZ (I)

Objetivos: 

Llegar a la Tasa de Mortalidad Infantil  de los ODM:  6,9/000 

¿Cómo hacerlo?

Å Revisar y actualizar las normas de habilitación de las maternidades y unidades de 
asistencia neonatal con su acreditación. 

Å Dar cumplimiento a la ordenanza 4492009 e implementar el registro nacional de 
defectos  congénitos. 

Å Normatizarel diagnóstico, control y tratamiento así como las prestaciones 
asistenciales de las patologías actualmente incluidas en el Programa Nacional de 
Pesquisa.



Fortalecer el Programa Muerte Inesperada del Lactante y promover su alcance 
nacional.

Incluir la visita domiciliaria en el control del recién nacido antes de los 10 días de 
vida como instrumento  de  prevención.

Å Extensión del Programa Aduana hasta los 36 meses incorporando la estrategia de 
visita domiciliaria.

Å Desarrollar una estrategia Nacional de prevención, diagnostico y tratamiento de 
infecciones respiratorias agudas (Plan de Invierno). 

PROGRAMA

NACIONAL DE SALUD DE LA NIÑEZ (II)



PROGRAMAS
Prestaciones relacionadas con la 
incorporación de la Salud Mental
(I)

Fundamentación :

1) El reconocimiento que la integralidad de la salud incluye los factores psicológicos y sociales.

2) Que la enfermedad, especialmente en el área de salud mental, no es un fenómeno individual y 

está directamente vinculada al entorno familiar y social, que puede actuar como agravante o 

protector. 

3) Priorizar el primer nivel de atención actuando sobre los factores de riesgo y poblaciones 

vulnerables. 

4) Poner el acento en aquellos colectivos que pueden ser multiplicadores de salud.  

5) La convicción que esta incorporación permitirá descomprimir los requerimientos en otros niveles 

de atención que resultan muy onerosos para el sistema de salud.

Lasprestacionespsicoterapéuticasseintegraránal SNISa partir
deenerode 2011, concarácterobligatorioparatodos losprestadoresintegrales.

Enenerode 2011estaprestaciónseimplementarápara: Adolescentesy adultosjóvenes(hasta
25 años),docentesde enseñanzapre-escolary primaria, docentesde enseñanzasecundariay
técnicay trabajadoresde la salud.

Progresivamenteseirá extendiendoconel objetivoqueenel 2014abarquea todoslosusuarios.



PROGRAMAS
Prestaciones relacionadas con la 
incorporación de la Salud Mental
(II) 

Las intervenciones psicológicas están pensadas en tres niveles, ya sea
para adultos como para infancia niñez y adolescencia.

En todos los casos el Nivel 1 es grupal.

Å Este nivel será gratuito y tiene por objetivo dar rápidamente respuesta a
situacionesde urgencia,por ejemplo con grupo de familiaresy /o pacientescon
adicciones,gruposparaabordarla problemáticade violenciadoméstica,en el caso
de niñez,infanciay adolescencia,por ejemplogrupos de Psicoprofilaxisquirúrgica
de niños,dispositivospara la atencióndomiciliariade madresdentro del primer
añopostpartoconindiciosde depresión,etc.

Å En los casosque se requiera un dispositivo individual los equipos técnicos lo
considerarany pasaranal nivel2



Å ElNivel 2 tanto paraadultoscomopara infancianiñezy adolescencia,brindarauna
atenciónmásextensaen el tiempo aunquelimitaday contaraconun copago.

Seconformarancomités de recepciónen las instituciones,el mismo recibirá a los
usuarios,recomendaray derivarasegúnel tipo de tratamientonecesario.

Å ElNivel 3 tanto para adultoscomo para infancianiñezy adolescenciaestápensado
con un tiempo de extensiónmásprolongadoya que se trataran de situacionesmás
crónicas.

Loscomitésde recepciónsonlosresponsablesde derivara losusuarios.

Tambiéncontaráconun copagomayorqueel del nivel2.

PROGRAMAS
Prestaciones relacionadas con la 
incorporación de la Salud Mental
(III) 



PROGRAMA ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD (I)

Losenfoquesde la política

A) Lanecesidadde vinculara losadolescentesy jóvenesa losserviciosde
salud, mejorandotanto en términoscuantitativos(númerode consultas-
accesibilidad) comocualitativo(empatía- adaptabilidadde losservicios).

B)  La exposición a un grupo variado de situaciones de riesgo y, vinculado a 
esto, la alta incidencia de las muertes por causas externas en este grupo 
poblacional (en particular la vinculada a accidentes de tránsito, suicidios, 
entre otras). 



PROGRAMA ADOLESCENCIA 
Y JUVENTUD(II)

Modelode Atención

Pagopor cumplimientode metasprestacionalesen relaciónal médicode
referencia. En este casola obligaciónes el llenado de la Historia Clínica
Adolescente. que integra aspectossanitarioscon aspectosdel contexto
social y familiar. Promociónde acuerdospara la instalaciónde Espacios
Adolescentes.

Proyectode Consejerías(SaludMental, SSyR, Consumoproblemático de
Sustancias,Violencia interpersonal, entre otros temas) en centros de
educaciónsecundaria,centrosbarrialesy otros lugaresde concentración
dejóvenes.



PROGRAMA ADOLESCENCIA
Y JUVENTUD(III)

Mortalidad por CausasExternas

ωSUICIDIO: registroen historiaclínicade los intentosde autoeliminacióny
seguimientode los casos,dadoque estádemostradode maneracientífica
quetodapersonaquesesuicidó,lo intentó antesalgunavez.

ωAccidentesde tránsito: Profundizaciónde la políticaa travésde UANSEV
decontroles(consumodealcohol,usode cinturones,casco,velocidad,etc)

Captacióny seguimientode JÓVENESENSITUACIÓNDERIESGOBIOLÓGICO
Y/O SOCIAL(Consumoproblemático de sustancias,Embarazo,Violencia
interpersonal,Desafiliacióndel sistemaeducativo,Privadosde libertad o
ensituaciónde calle).



PROGRAMA ADOLESCENCIA
Y JUVENTUD(IV)

Fiscalización de Derechos Vigentes: vinculados al CONSUMO
PROBLEMÁTICODESUSTANCIASque sonobligacionestanto de ASSEcomo
delsectormutual.

ωAtención telefónica o presencial durante las 24 hs.

ωEquipos de Atención Multidisciplinarios por Prestador, disponible al 
menos 3 veces por semana y para atención individual, familiar o grupal.

ωDisponibilidad de espacios para la internación para desintoxicación con 
independencia de espacios de internación psiquiátrica.  



PROGRAMA
SALUDSEXUAL Y REPRODUCTIVA (I)

Implementaciónde Serviciosde SSyRen todos los prestadores,
tanto públicoscomo privados,como marcala ley 18246, paraque
seanverdaderoscentrosde asesoramientosobre la saludsexualy
reproductiva.

Accesibilidada métodosanticonceptivosa bajocosto:

Å Pastillasanticonceptivas
ω Anticoncepcióndeemergencia
ω Entregadecondones
ω Colocacióngratuitadel DIU



PROGRAMA
IMPACTOSÍFILIS CONGÉNITA

La Sífilis Congénita  con su transmisión vertical actual de un 2,5%, es una expresión 
dramática de la inequidad porque castiga la indigencia en casi el 100% de los casos.

Impactar en la transmisión vertical de Sífilis congénita  en el quinquenio 2010-
2015revirtiendo la tendencia incremente de la transmisión y la epidemia.

Crear un grupo multidisciplinario que represente a los diferentes actores con 
capacidad de decisión política. 

Objetivo

Å Disminuir la transmisión vertical 
Å Disminuir las pacientes no detectadas
Å Disminuir las pacientes embarazadas en las que se diagnostica y no se trata la sífilis
Å Aumentar el tratamiento al varón pareja de la embarazada en la que se diagnostica la 
sífilis



PROGRAMA TABACO (I) 

En marzo de 2008 aprobó la ley 18.256 de 
control del tabaco que incluye 5 ejes 
estratégicos:

ω Los ambientes 100% libres de humo de tabaco y el proceso de fiscalización de dicha 
norma.

ω Las advertencias sanitarias con imágenes y leyendas, en ambas caras principales.

ω Prohibición amplia de la publicidad.

ω Incorporación del diagnóstico y tratamiento de la dependencia al tabaco en el 
primer nivel de atención de los servicios de salud públicos y privados con 
obligatoriedad de policlínicas de cesación de tabaquismo.

ω La prohibición de términos, marcas, signos o promociones que crean la falsa 
impresión de que determinados productos del tabaco son menos nocivos que otros.



PROGRAMA TABACO(II) 

Adicionalmentey como sexto punto de la estrategia,el
gobiernoha tenido una políticade aumentoprogresivode
los precios de los productos de tabaco a través del
aumentode impuestos.

Enesteperíodoseprofundizaráestapolíticaincluyendoun
séptimo componente de desarrollo de educación y
comunicaciónsobrelosefectosdel tabaco.



PROGRAMA
VIOLENCIA DOMÉSTICA 

Parael MSPes de interés general las actividadesorientadasa la prevención,
deteccióntemprana,atencióny erradicaciónde la ViolenciaDoméstica; Porello
el MinisteriodeSaludPúblicallevaráa cabounaencuestaanualsobreprevalencia
dela ViolenciaDomésticay susdiferentesformasen la poblaciónasistida.

A su vez las Institucioneso Serviciosde Saludde cualquier naturaleza,tanto
públicoscomoprivados,deberán.

ωPrestar atención y asistencia a las usuarias, afiliadas o pacientes del sexo femenino que se 
encuentren en situación de violencia doméstica. C 5278.
ωIncluíren las historias clínicas de las usuarias, afiliadas o pacientes del sexo femenino mayores de 15 

(quince) años, el Formulario de Violencia Doméstica.
ωProcurar que el personal posea formación que le permita detectar y brindar una primera respuesta a 

las mujeres en situación de violencia domésticacc
ωConstituir un equipo multidisciplinario de referencia para la atención específica, formado al menos 

por tres técnicos/as, de los cuales uno/ a de los/as integrantes sea médico/a.
ÅInformar mensualmente al Programa Nacional de Salud de la Mujer y Género del Ministerio de Salud 

Pública, el porcentaje de mujeres supervisadas sobre el total de mujeres consultantes y el 
porcentaje de respuestas positivas sobre el total de encuestadas. 



PROGRAMA SALUDRURAL

Objetivo:
Favorecerespaciosde vida dignos habitables y saludablescon
accesouniversal a serviciosde salud de calidad, lo que implica
universalizarel marco regulatoriopara los trabajadoresde la salud
rurales.

Para ello:
Conformaciónde RedesIntegradasde Serviciosde Salud,entendidascomo
un conjunto organizadode unidades y recursos de atención médico-
sanitarias que presta o hace los arreglos para prestar un continuo
coordinado,integrale integradode serviciosde proteccióncontrariesgos,
promoción de la salud, prevención, diagnóstico y tratamiento de
enfermedades,asícomo rehabilitación,a una poblacióndefinida,en una
circunscripciónterritorial, y que estádispuestoa rendir poblacióna la que
sirve


